Resultado de consulta ciudadana
Vigencia de multiportador discado en la Larga Distancia Internacional
 
Entre los días 27 y 25 de septiembre del presente año se recibieron los aportes a la Consulta Ciudadana “Vigencia de multiportador discado en la Larga Distancia Internacional”. La participación fue de 5 respuestas; dos de ellas como personas naturales y 3 como aportaciones de empresas. En general se aprecian opiniones de apoyo a la idea de eliminar el discado en el multiportador, que fue introducido exitosamente en 1994, pero que con el pasar del tiempo ha ido perdiendo vigencia por la irrupción de otras opciones. Solo uno de los aportes planteó que no convenía eliminar el multicarrier discado. 
Lo anterior, servirá en la realización de eventuales mejoras al sistema o su posible eliminación. A continuación, el detalle de los participantes:

	Participante
	Tipo de Persona

	Patricio Martínez Leiva
	Natural

	Eduardo Pérez S.
	Natural

	Francisco Concha Téllez
Claro Chile 

	Jurídica

	[bookmark: _GoBack]Pedro Suarez Mall
Entel Nacional de Telecomunicaciones S.A.
	Jurídica

	Claudio Lorca Salas
Telefónica Chile S.A.
	Jurídica



